


La ordenación existente en el conjunto de los números reales 
permite definir un tipo de conjuntos en IR que van a ser muy 
útiles, los intervalos.  

 

Desde el punto de visto geométrico : un intervalo es un 
segmento de la recta real. Si a<  b el intervalo a,b es un 
subconjunto de números reales comprendido entre a y b. Puede 
ocurrir que a y b sean parte de ese conjunto o no.  

 
 



Intervalos 

Infinitos 

Los números a y b que determinan 
cada uno de los conjuntos anteriores, 
se denominan extremos del intervalo. 



 Representar en la recta numérica los siguientes intervalos: 

 

 

 

 

 

 

 Escribir dichos intervalos como conjuntos. 



 Dados dos conjuntos A y B se llama función de A en B  

 f : A      B   a una relación entre ambos conjuntos que le hace 
corresponder a cada elemento  de «A» un único elemento en «B». 
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La existencia de una función indica que se cumplen dos condiciones: 

 

1) Existencia: Para cada elemento de «A» existe una imagen en «B». 

2) Unicidad: Para cada elemento de «A» existe una única imagen en 

«B». La imagen es única.  

 

Los conjuntos que intervienen en una función son: 

 

1) Conjunto de Partida: Es el conjunto «A». 

2) Dominio: Es el subconjunto del conjunto de partida formado por los 

elementos que intervienen en la función. Se indica Dom(f). 

3) Conjunto de Llegada: Es el conjunto «B». 

4) Imagen: Es el subconjunto del conjunto de llegada formado por los 

elementos que son imágenes de los elementos del dominio. Se 

indica Im (f).  

 





 Formas de representación de una función 

 
a) Verbal: Consiste en una descripción mediante palabras. 

b) Algebraica: A través de una fórmula. 

c) Numérica: Tabla de valores. 

d) Visual: Con la gráfica en ejes cartesianos.  

 

En la representación gráfica se puede analizar si la gráfica corresponde o no a una 

función, trazando verticales imaginarias por los puntos del conjunto de partida 

(Dominio). Si una vertical corta mas de una vez a la gráfica o no la corta entonces 

no se trata de una función en ese punto o en ese intervalo.  





¿En que caso podríamos establecer que la gráfica se 
trata de una función? 



1) ALGEBRAICAS: Dentro de estas podemos 
encontrar a las siguientes funciones: 

 

 

 

 



 Funciones Potencias: 

 

 



 Funciones Polinómicas: 



 Funciones Racionales: 

 

 

 

 



 Función Raíz: 

 

  

 

 



 Función Trigonométrica: 

 

  



2) TRASCENDENTES: Dentro de estas podemos 
encontrar a las siguientes funciones: 

 

 Función Logarítmica: 

 

  



 Función Exponencial:  





Nos remitiremos únicamente a la gráfica para 
determinar la imagen de cada función.  

 

 



 1) De las siguientes gráficas, indica las que corresponden a una 
función. Justificar. 

 

 



2) Dados los siguientes gráficos correspondientes a funciones, 
determinar los conjuntos dominio e imagen de cada una de ellas.  

 

 



3) Determinar el dominio de las siguientes funciones a partir de su 

notación analítica:  

 

 



4)  Determina el dominio y la imagen en 
las siguientes funciones: 





5) Determinar el dominio y la imagen de las siguientes funciones 

 

  





Simetría: la gráfica de algunas funciones puede presentar algún tipo 

de simetría que si se estudia previamente, facilita su trazado.  

  Una función es simétrica respecto al eje y, si f(x) = f(-x) . Valores 

opuestos del dominio  tienen la misma imagen. En este caso se dice 

PAR  

 Una función es simétrica respecto al origen de coordenadas cuando 

f(x) = -f(x) . Las imágenes de valores opuestos del dominio dan 

resultados opuestos. En este caso la función es IMPAR. 







ACTIVIDADES 



2) Seleccionar el tipo de función para cada una de las siguientes 
gráficas o expresiones analíticas 





Cuando al aumentar el valor de “x” aumenta el valor 

de “y”, la gráfica asciende y se dice que la función es 

CRECIENTE. Si por el contrario, al aumentar el valor 

de “x” disminuye el de “y”, la gráfica desciende y la 

función DECRECE. 

 





Otra característica de interés en las gráficas de las 
funciones es la concavidad, estudiar los intervalos en 
que la gráfica se curva hacia abajo o hacia arriba.  

Una función es CÓNCAVA en un intervalo si el 
segmento que une dos puntos cualesquiera de la 
curva queda debajo de ella, y CONVEXA si queda por 
encima. 









La representación gráfica de una función cuadrática es una parábola.  











DISCRIMINANTE 







 1) El consumo de agua en una empresa viene dado por la gráfica:  



a) ¿Durante que horas el consumo de agua es nulo?. 

b) ¿Cuándo es creciente y decreciente el consumo?. 

c) ¿Durante que horas se alcanzan los valores máximos y mínimos 
del consumo?. 

 

2) Considere la función  y= 
1

𝑥
− 1 , responda: 

a) ¿X puede ser negativo?. 

b) ¿X puede ser igual a cero?. 

c) ¿X puede ser mayor que 1?. 

d) ¿Cuál es el dominio de la función?. 



3) El siguiente gráfico representa una función de dominio real. 

 

 



¿Para que valores del dominio tendremos imágenes positivas? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3)  






